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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 
 

 

PERÚ 
                                       
Ministerio 
de Economía y Finanzas  

                                       
Despacho Viceministerial  
de Economía 

 
Dirección General  
de Política de Promoción de la Inversión Privada 

Lima, 18 de marzo de 2024 
 
OFICIO N° 063-2024-EF/68.02 
 
Señora 
ALLISON PEREYRA PACHAS 
Av. Dos de mayo N° 1321, San Isidro, Lima 
Presente. -  
 
Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 

Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Carta s/n de fecha 01 de junio de 2022 (HR Nº 074641-2022) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención a los documentos de la referencia 
mediante los cuales realiza consultas en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230. 

Al respecto, sírvase encontrar adjunto al presente documento, el Informe Nº 146-2024-
EF/68.02, elaborado por la Dirección de Política de Inversión Privada de esta Dirección 
General, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

 
 

 
Firmado digitalmente 

CARLOS GONZÁLEZ MENDOZA  
Director 

Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
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INFORME N° 146-2024-EF/68.02 
 
A : Señor 

CARLOS GONZÁLEZ MENDOZA 
Director 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
 

Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Carta s/n de fecha 01 de junio de 2022 (HR Nº 074641-2022) 
 

Fecha : Lima, 18 de marzo de 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, a fin 
de informarle lo siguiente. 

I. ANTECEDENTE 

1.1. Mediante el documento de la referencia la señora Allison Pereyra Pachas (la 
señora Pereyra) se dirige a la Dirección General de Política de Promoción de la 
Inversión Privada (DGPPIP) en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública 
regional y local con participación del sector privado, a efectos de formular la 
siguientes consultas:  

 En el marco de un Convenio de Obras por Impuestos, ¿Es posible realizar una 
subcontratación? En caso la respuesta sea afirmativa, ¿Cuál es la base legal?  

 En segundo lugar, consultamos si el Convenio de Obras por Impuestos debe 
contener una autorización expresa para poder realizar una subcontratación. 

II. ANÁLISIS 

A. Sobre la competencia de la DGPPIP 

2.1. El artículo 236 del Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas1 (ROF del MEF) establece que 

 
1  Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41. 
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la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada (DGPPIP), 
respecto del mecanismo de Obras por Impuestos (OxI), establece los lineamientos 
y formatos, realiza el seguimiento de todas las fases de los proyectos, y emite 
opinión vinculante, exclusiva y excluyente, con relación a la interpretación y 
aplicación de la normativa OxI. 

2.2. Asimismo, de conformidad con la Décimo Novena Disposición Complementaria y 
Final de la Ley N° 29230, y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento de la Ley 
N° 29230 y del Decreto Legislativo N° 15342 (en adelante, el Reglamento), la 
DGPPIP emite opinión vinculante, exclusiva y excluyente sobre la interpretación y 
la aplicación de las mencionadas normas. 

2.3. En consecuencia, la DGPPIP absuelve consultas sobre el sentido y alcance de la 
normativa de OxI y que traten asuntos generales, sin hacer referencia a decisiones 
de gestión, casos, proyectos o contratos en específico, pues ello excede el ámbito 
de competencia establecido en la Décimo Novena Disposición Complementaria y 
Final de la Ley N° 29230.  

B. Sobre el marco normativo vigente aplicable al mecanismo de OxI 

2.4. Cabe precisar que, actualmente, el marco normativo que regula el mecanismo de 
OxI está conformado por: (i) la Ley N° 29230; y (ii) el Reglamento de la Ley N° 
29230, aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF3. 

2.5. Al respecto, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
210-2022-EF, el Reglamento entró en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano, en todos aquellos aspectos que no contravengan 
los convenios de inversión o los contratos suscritos bajo el mecanismo de OxI. 
Cabe precisar que la entrada en vigencia del Reglamento no implica retrotraer los 
procesos o procedimientos en trámite, los que se adecúan en la fase en el que se 
encuentren.  

C. Sobre la consulta de la señora Pereyra 

2.6. Al respecto, corresponde señalar que el marco normativo que regula el 
mecanismo de OxI no contempla la posibilidad de realizar una subcontratación. 

 
2  Aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF, publicado el 14 de setiembre de 2022. 
3  Publicado el 14 de setiembre de 2022 y que a su vez derogó al Decreto Supremo N° 036-2017-EF. Modificado por 

el Decreto Supremo N° 011-2024-EF. 
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Lo anterior, en la medida que las funciones y obligaciones de la Empresa Privada 
y el Ejecutor, se encuentran precisadas en el Reglamento, en aspectos de su 
constitución, requisitos, obligaciones, así como la cesión de posición en el 
convenio y sustitución de profesionales, conforme a lo siguiente: 

 El numeral 18 del artículo III del Título Preliminar del Reglamento, establece 
que la Empresa Privada es la persona jurídica de derecho privado que no está 
sujeta a los sistemas administrativos del sector público financiero y de 
Contrataciones con el Estado, cuyo capital sea cien por ciento (100%) 
privado. La Empresa Privada celebra el Convenio de Inversión con la Entidad 
Pública y es responsable del financiamiento y ejecución de las 
Inversiones y/o actividades de operación y/o mantenimiento. La 
Empresa Privada puede ser el Ejecutor de la inversión. 

 Asimismo, el numeral 17 del mismo artículo señala que el Ejecutor es la 
persona jurídica que elabora el Expediente Técnico, documento equivalente, 
o manual de operación y/o mantenimiento; y/o ejecuta las Inversiones y/o 
actividades de operación y/o mantenimiento, según lo dispuesto en el 
respectivo Convenio de Inversión. El Ejecutor deberá celebrar los 
contratos correspondientes para la ejecución de las obligaciones con la 
empresa privada, asumiendo responsabilidad solidaria junto con la 
Empresa Privada en la ejecución de las Inversiones que comprende el 
Convenio de Inversión. 

 De otro lado, el artículo 69 del Reglamento establece los requisitos para el 
perfeccionamiento del Convenio de Inversión, consistente en la siguiente 
documentación que debe presentar la Empresa Privada seleccionada, según 
lo previsto en la bases: 

- Garantías;  
- Contrato con el Ejecutor o Ejecutores de las Inversiones o actividades 

de operación y/o mantenimientos inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores del OSCE, según los registros que correspondan;  

- Contrato de Consorcio, de ser el caso;  
- Documento que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el 

Convenio de Inversión expedido por los registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la firma del Convenio 
de Inversión computada desde la fecha de emisión. 
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 Respecto a la sustitución de la Empresa Privada, la norma prevé la posibilidad 
de que esta pueda ceder su posición en el Convenio de Inversión, cuando por 
caso fortuito o fuerza mayor quede imposibilidad para continuar con el 
cumplimiento de sus obligaciones pactadas. Este proceso requiere la 
conformidad de la Entidad Pública. 

 Asimismo, la norma contempla la posibilidad que, de manera excepcional y 
justificada, la Empresa Privada pueda sustituir al Ejecutor propuesto o sus 
profesionales o especialistas que forman parte de su equipo técnico, quienes 
deberán reunir iguales o superiores requisitos a los establecidos en las bases. 

2.7. Como se puede advertir, el marco normativo que regula el mecanismo de Obras 
por Impuestos establece quienes son los intervinientes en la ejecución de un 
Convenio de Inversión, así como sus obligaciones. Siendo que en el caso de la 
Empresa Privada, además de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
44 del Reglamento para que pueda participar en los procesos de selección. 
Debido a ello, las obligaciones establecidas en el Convenio de Inversión a cargo 
de la Empresa Privada o su Ejecutor son realizadas de manera exclusiva por 
estos. 

2.8. Finalmente, corresponde indicar que el mecanismo de OxI se desarrolla con 
fundamento en los principios contenidos en el artículo II del Reglamento, de modo 
tal que sirvan de criterio de interpretación para la aplicación del mecanismo en 
todas sus fases, para solucionar vacíos y como parámetros para la actuación de 
quienes intervengan en el mecanismo. 

2.9. Bajo esa premisa, por el principio de confianza legítima, la entidad pública tiene el 
deber de cumplir con las disposiciones normativas vigentes, no pudiendo actuar 
de manera arbitraria ni variar irrazonable, inmotivada o intempestivamente la 
aplicación de la normativa vigente respecto del correcto cumplimiento de las 
disposiciones y procedimientos relacionados al mecanismo de OxI. 

2.10. Asimismo, bajo el principio de eficacia y eficiencia, las decisiones que se adopten 
en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos 
de la entidad púbica, priorizando estos sobre la realización de formalidades no 
esenciales garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos 
para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de las 
personas así como del interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor 
uso de los recursos públicos. 
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2.11. En ese sentido, las decisiones que la entidad pública adopte en aquellos proyectos 
financiados y ejecutados bajo el mecanismo de OxI deben cautelar el 
cumplimiento de los principios previstos en el artículo II del Reglamento y el 
ordenamiento jurídico vigente, ello con el objeto de generar certidumbre en los 
actos y decisiones frente a las empresas privadas y en cumplimiento de la 
normativa del mecanismo de OxI. 

III. CONCLUSIÓN 

3.1. El marco normativo que regula el mecanismo de Obras por Impuestos no 
contempla la posibilidad de realizar una subcontratación, siendo que las 
obligaciones establecidas en el Convenio de Inversión a cargo de la Empresa 
Privada o su Ejecutor son realizadas de manera exclusiva por estos. 

Es todo cuanto tengo que informar.  

Atentamente,  

 
 
 

Firmado digitalmente 
LENIN MAYORGA ELIAS 

Director 
Dirección de Política de Inversión Privada 
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